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DEBATE | Actualización en materia concursal: 
reestructuración de deuda y concurso tras la última 
reforma. Análisis del TRLC.

“El nuevo procedimiento de reestructuración exige 
un cambio de paradigma, tanto del empresario, 
detectando alertas tempranas, como del acreedor, 
negociando las concretas medidas del plan 
propuesto.”
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DEBATE | Los distintos sistemas de notificación del 
requerimiento previo de pago a debate ¿Cuáles evitan la 
vulneración en el derecho al honor?

“Analizamos el cambio jurisprudencial del Tribunal 
Supremo, que consolida la validez de las 
comunicaciones enviadas por correo ordinario, 
para evitar que las subidas de datos a los ficheros 
de  solvencia patrimonial puedan vulnerar el 
derecho al honor de los deudores. También 
analizamos la nuevas demandas por vulneración 
del derecho a la intimidad que comienzan a 
interponerse frente al sector.”
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DEBATE | La incertidumbre en la recuperación judicial de 
créditos: un análisis sobre la cambiante documentación en 
el monitorio y en la sucesión procesal.

“Los Servicers y Compradores de Cartera han 
tenido que adaptarse a lo largo de los años al 
diferente tipo de documentación que han venido 
exigiendo los tribunales tanto para la sucesión 
procesal como para la interposición de 
procedimientos monitórioos.

Es fundamental acreditar la sucesión con un 
testimonio notarial, a pesar del coste que ello 
implica. Y es fundamental acreditar el origen de la 
deuda con todos los medios posibles en la 
interposición del procedimiento monitorio. La 
colaboración entre vendedores y compradores se 
hace en ambos casos fundamental.”
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DEBATE | Estrategia procesal en la recuperación del 
crédito: ¿qué procedimiento es el más adecuado? ¿Cómo 
mejorar la eficiencia del proceso?

“No todos los procesos son iguales. Tenemos que 
mirar con atención el nuestra, elegir el cauce más 
adecuado sin dejarnos llevar por la rutina y conocer 
y aprovechar al máximo las posibilidades de 
agilizarlo, evitando errores que lo lastren y 
anticipándonos a los posibles obstáculos.”
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DEBATE | Procedimiento hipotecario: análisis de cuestiones procesales complejas

“Las ejecuciones ordinarias del 579 LEC deben considerarse ejecuciones del título 
que ha dado lugar a la ejecución hipotecaria, la propia escritura de constitución y 
no plantean problemas más allá de la prescripción.
Tras las SSTS y la evolución de la  interpretación de la DGSJFP sobre arts 670 y 671 
LEC, puede concluirse que las adjudicaciones inferiores al 50% del valor de 
tasación y las que aplican el tenor literal del 671 no deben encontrar 
impedimentos para su inscripción en el RP.

El examen de oficio de cláusulas abusivas en la ejecución hipotecaria no puede 
afectar al adquirente posterior del bien adjudicado. Se trata de un tercero que no 
intervino en el procedimiento en el que se dicta una resolución que le afecta.

La problemática de las sucesivas prórrogas de las moratorias de lanzamiento del 
deudor hipotecario tiene dos aspectos, uno actual, que es el procedimiento donde 
acreditar que se siguen cumpliendo los requisitos una vez vencida la prórroga, 
dependiendo de quien insta el lanzamiento y quizá, en un futuro, si continúan 
sucediéndose las prórrogas, plantearse si estamos ante una expropiación 
encubierta.”
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DEBATE | Procedimiento hipotecario: cesiones de créditos, problemáticas y dilaciones. Mención al Proyecto de Ley por el 
derecho a la vivienda.

“Las titulizaciones y las cesiones de crédito no plantean problemas de legitimación activa en los 
procedimientos hipotecarios. 
Las cesiones de remate tampoco parecen plantearlos, una vez superada la idea de que la acreditación del pago 
puede hacerse a través de cualquier documento (la carta de pago anterior al propio acto de cesión).
La STS 20/04/2023 excluye la necesidad de notificar al deudor la cesión del crédito.

El concepto de habitualidad es clave en la necesidad de inscripción en los Registros autonómicos o estatales.

Las dilaciones en los procedimientos de ejecución hipotecaria vienen provocada principalmente por las 
dificultades para reunir requisitos para judicializar(escrituras completas con carácter ejecutivo y carecer de 
certificado de tasación), sin que exista unidad de criterio de los juzgados. Por ello, se buscan alternativas 
acudiendo a otros procedimientos, siendo el “monitorio hipotecario” una propuesta.

Parece que la alegación del ejercicio del retracto por crédito litigioso, aunque se sigue planteando, es una 
cuestión solventada que, al desestimarse, no genera dilaciones. 

Sin embargo, las modificaciones introducidas por la ley de vivienda, previsiblemente las producirán, tanto en 
fase de admisión como en la convocatoria de subasta.”


